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. EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
Ñ REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA "BOLSA DE VA- 

LORES DE GUAYAQUIL C.A." 

1.- Mediante escritura pSlica otorgada ante el Notario 42 
o del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falcontí Ledesma, - 

el 2) de Séptiembre de 1.969, se constituyó la Compañía 
0 Anónima "BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL C.A." 

2.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 32 
de este Cantón Dr. Gonzalo Moreno Loor, el 31 de Enero 

"de 1,980, la mencionada Compañía aumenta su capital so 
cial en la suma de SIETE MILLONES DE SUCRES, con el - 
cual su capítal social será de DOCE MILLONES DE SUCRES 
y, reforma sus Estatutos Sociales. 
Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil - 
del Cantón Guayaquil, el ¿4 de Marzo de 1980 
de fojas $,162 a fojas 8,178 No. 1,650 
y anotada bajo el No. 5,625 del Repertorio. 

3.- Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura - 
el -Abógado Fernando Tamayo Rigall, en su calidad de Ge 
rente de la indicada Compañiía. 

4.- El aumento de capítal se encuentra Íntegramente suscri 
to y pagado de la siguiente manera: mediante capitali- 
zación de tutilidades no repartidas y de reservas le- 
gales; y, mediante compensación de créditos. 

5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 
Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que 
dirá: El capital social de la Compañía "BOLSA DE VALO- 
RES DE GUAYAQUIL C.A."” És-de DOCE MILLONES DE SUCRES, 
dividido así: los cinco primeros millnnes en cínouenta 
mil acciones de cien sucres cada una y los otros siete 
millones de sucres en cincuenta míl acciones de cien- 
to cuarenta sucres cada una, desde el número cincuenta 
míl uno, hasta el número cien mil. 

  

%/xwe estatutos de la Compañía “BOLSA DE VALORES DE GUAYA 
OXSAUIL C.A.” fue aprobada «mediante Resolución No. 11,37% 

edída el 
crita en A Ez A del Cantón yaquil 
24 de Marzo de 1980 
fojas a fojas No. y ano 

da ajo eo. ¿ea Nheopertorior 

en Yo JUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO P. S FINES DE LEY 
rata de Marzo de 1380 

. CO E La escritura pública de aymento de capital y reforma - 

     

  

   

   


